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SUBENSACRIFICIOS:

 

Los Centros de Control Animal
municipales que operan en

la metrópoli de Guadalajara
reportaron en el periodo de 2010 al

año 2021 la eliminación de 78 mil
459 animales, mediante procesos

de sacrificio y eutanasia; y,en
contraparte, solo concretaron

la adopción de otros mil 143
animales, según lo informó
el Instituto de Información

Herrera A

 

Il Instituto de Informa-
ción Estadística yGeo-
gráfica de Jalisco (IIEG)
descubrió que las ins-

tancias municipales del Área

Metropolitana de Guadalajara,
que deberían estar encargadas
de la protección animal, en los
hechos se han convertido en

grandes centros de matanza

de animales, y con apenas unas
cuantas adopciones en sus re-

gistros.
La investigación de este or-

ganismo del Gobierno de Jalis-
co se concentró en cinco muni-

cipios del Área Metropolitana
de Guadalajara, considerando a

Zapopan, Tlajomulco de Zúñiga,
Tlaquepaque, Tonalá y la propia

Guadalajara, y aunque se encon-
tró con registros administrativos
“heterogéneos”, obtener

conclusiones relevantes.

El informe que publicó el
Instituto muestra que, aunque
cada una de las instancias mu-

nicipales otorgó información
sobre una temporalidad distin-

ta, puede señalarse que en el
periodo de 2010 al año 2021,
eliminaron 78 mil 459 anima-

les, básicamente perros y gatos,
mediante procesos de sacrificio

y eutanasia, mientras que ape-
nas reportaron mil 143 adopcio-
nes en ese mismo lapso.

El organismo también realizó
esta misma comparativa sobre
un periodo más reducido de

tiempo, sin embargo, los resul-
tados siguen siendo desfavora-
bles para las dependencias mu-

nicipales que tendrían que estar
priorizando el bienestar de los

animales que quedan bajo su

resguardo.

mil 286 anima-

les, incluyendo la eutanasia, in-
formación resulta alarman-

“El titular del IIEG (Augusto
Valencia López) señaló que se
encontró que del 2016 al 2021 se
sacrificaron 47

te si se compara con los mil 136
animales dados en adopción”,
comunicó el Instituto.

de animales que ter-
Esta desproporción entre la

cantidad

minan siendo eliminados por
los Centros de Control Animal

de los Gobiernos municipales

metropolitanos, y los que con-
servan su vida mediante pro-

cesos de adopción, se replica
a nivel municipal, inclusive en

aquellos ayuntamientos con
mayor capacidad económica e
institucional, como Guadalajara

y Zapopan.
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oc-
tubre de 2018 a diciembre de

2021, se realizaron 304 adop-
ciones. En cuanto al número

de esterilizaciones, sacrificios
y eutanasias de 2016 a 2021, en

En el caso de Guadalajara,

cuyo Gobierno municipal cuen-
ta con una Dirección de Pro-
tección Animal -que inició sus
operaciones en el año 2016-, el

Instituto reportó que no existen
perreras o centros de acopio
animal.

“En cuanto a las adopciones

registradas se tiene que, de

 

Guadalajara, se llevaron a cabo
39 mil 229 esterilizaciones, 4 mil
535 animales sacrificados y 9
mil 105 eutanasias”, de acuerdo
con archivos de la dependencia

municipal.
Aunque el desempeño del

Gobierno municipal de Zapo-
pan no es muy distinto al que se

 

Guadalajara, al menos en el caso

zapopano se reportó un número

mayor de adopciones, con 831

procesos concretados en el pe-
año

 

El Gobierno municipal de Za-
popan dispone de una Dirección
de Protección Animal, la cual

brinda “resguardo a perros y ga-
tos de cinco a 12 días naturales,

resguardo que se tengan”.
“En este municipio se dio la

posibilidad de adoptar a una
mascota a partir del año 2015,

AA.

 

les adoptados, cifra que se in-

 

para 2021, donde se A
un total de 182 En |

 

que refiere a eutanasias se tiene
que de 2010 a 2021 se llevaron
a cabo 36 mil 997”, de acuerdo
con los resultados que encontró
el Instituto en ese

 

Las prácticas que están
do actualment

 

Control Animal en la metrópoli

de Guadalajara, con la aplicación
masiva de procedimientos de
sacrificio y eutanasia sobre los
animales que están bajo su res-
guardo no responden a los crite-
rios de bienestar animal que se

están analizando en el Congreso

de la Unión para expedir próxi-
mamente una legislación en la
materia.

La iniciativa que presentaron
los senadores del partido Morena

Rocío Adriana Abreu Antiñano y

Ricardo Monreal Ávila para expe-
dir la “Ley General de Bienestar

Animal”, que se encuentra bajo
estudio, incluye un “Capítulo
IV” titulado “De la Eutanasia y
Matanza de Animales”, donde se

restringe la utilización del pro-
cedimiento de la eutanasia para

ciertos casos muy específicos.

 

mente se podrá ejecutar cuando:
l.El animal padezca una enferme -
dad incurable o

 

fase terminal, haya sufrido lesio-

nes graves que comprometan
su dignidad o bienestar, alguna
incapacidad física o sufra de do-

lor que no pueda ser controlado,
o Il. Sejustifique que su dignidad
o bienestar están comprometido
por el sufrimiento que le cause
un accidente, enfermedad, inca-
pacidad física o trastorno senil”,
se explica en el artículo 29.

Y complementa: “En todo

caso se requerirá de la opinión
de un médico

 

cédula profesional vigente qu
justifique la necesidad de realiza

” 

El mencionado artículo 26

establece que la eutanasia o ma-
tanza de animales se realizarán

“siempre procurando el bien-
estar animal en lo posible y, en
cualquier caso, salvo casos de ex-

cepción conforme a la regulación
aplicable, deberá suministrarse
tranquilizantes a los animales, a
efecto de aminorar el sufrimien-

to, angustia o estrés”.

 

La reducción de la cantidad
 

de animales que están siend
eliminados en la metrópoli d

Guadalajara por los Centros d
Control Animal mediante pro
cedimientos de sacrificio y eu
tanasia también de |

ciudadana, segú
las conclusiones del Instituto.
colaboración

García, sConrado Romo

 

dística de Gobierno, Seguridad
Pública e Impartición de Justi-
cia, declaró: “Es necesario que

 

sobre la responsabilidad que
implica tener una mascota, la
importancia de la esterilización

y no abandono, para poder redu-
cir de manera significativa el núi-

  
 

 

 

de calle y que al final terminen
siendo sacrificados por falta de

espacios para albergarlos y los
costos que implica resguardar a

TT
IR
procedimientos
de trato animal
buscan dejar como
última opción
el sacrificio de
perros y gatos,
como en casos
de enfermedad
LITE
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Muertes caninas

Animales eliminados por Centros de
Control Animal (sacrificios yeutanasias)

Periodo reportado Autoridad Eliminados Adopciones

2016-2021 Guadalajara Leo co

o 0 Tlajomulco f CNEA

2020-2022 | Tlaquepaque 2,384 8

po E o Tonalá Lx

LE Ye
Fuente: Instituto de Información Estadística yGeográfica de Jalisco.

 
e PA
Una iniciativa del congreso de la Unión busca reducir la matanza animal,

contrario a lo que sucede en Jalisco.



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Gdl Página: 22,23

2022-10-11 08:24:27 1,104 cm2 $195,165.65 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 


